RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000761, Ent. N° 4372/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera,  relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la contratación de la empresa R.B. Organización Publicitaria para cubrir necesidades de comunicación que requiere la comuna;
RESULTANDO: 1) que luego de sucesivas contrataciones la empresa mencionada, mediante Nota de fecha 19.03.14, propone agregar a las funciones que ya viene realizando de difusión y trabajo periodístico en Vichadero y motivado por la inquietud y el interés en la cultura, la función de Gestor Cultural en la zona, actuando como nexo entre la Intendencia Departamental, la Alcaldía y la comunidad de Vichadero;
2) que el Intendente, mediante Resolución Nº 3885/14 de fecha 29.04.14, dispuso realizar una nueva contratación a la Empresa R.B. Organización Publicitaria” Raúl Barboza y Reila Rodríguez por el plazo de un año a partir del 01.02.14, y por un monto de $ 10.000 más impuestos, estableciendo además que transcurridos seis meses de la Resolución de la contratación se procederá a realizar por División Prensa un informe de cumplimiento de la contratación realizada y sus términos de ejecución, y en caso que el informe fuera negativo se rescindirá la contratación en forma automática;
3) que la Contadora Delegada en actuación de fecha 26.05.14 observó el gasto por un importe de $ 146.400 en virtud que la ejecución del gasto se configuró con anterioridad a la autorización del Ejecutivo e intervención de la Contadora Delegada;
4) que el Intendente, mediante Resolución Nº 5662/14 de fecha 11.06.14, dispuso reiterar el gasto considerando las necesidades de comunicación existentes y el correcto desempeño de la empresa R.B. Organización Publicitaria, entre otras consideraciones;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que los argumentos invocados en la Resolución de reiteración del gasto, no subsanan las observaciones efectuadas por la Contadora Delegada, manteniéndose incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron las mismas;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener  las observaciones formuladas por la Contadora Delegada con fecha 26.05.14;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera;
3) Comunicar a la Contadora Delegada.
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